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Publicidad Y Mercadeo 

Guayaquil, 5 de Febrero del 2019. 

Señor: 

JULIO XAVIER RUIZ LACOSTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplase manifestar a usted que' la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía MERCANOBOA PUBLICIDAD S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el período de UN 

ANO. 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía constante en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 16 de marzo de 
1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de mayo de 1995, usted tiene la 
representación legal de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con uno cualquiera de 

los Directores Titulares. 

Atentamente, 
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RUABZES MOSCOSO 
RETARIO AD HOC 

    

AB. FRÁN 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de MERCANOBOA PUBLICIDAD 

S.A., y declaro que me he posesionado del cargo en esta fecha. Guayaquil, 5 de Febrero del 2019. 
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